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RADICADO: 05001 41 05 004 2017 00671 00 
 
En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

ROSEMBERG CARDONA CASTAÑEDA contra COLPENSIONES, se tiene que 

por auto del 22 de junio de 2018, se requirió a la parte ejecutante a fin de que 

se pronunciara sobre el pago realizado por la ejecutada en el término de 30 días, 

so pena de entender terminado el proceso por pago. 

Transcurrido un tiempo considerable y sin que obre pronunciamiento alguno del 

ejecutante, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P, se TERMINA POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente proceso ejecutivo. Al no existir medidas 

cautelares vigentes, se ordena el ARCHIVO del expediente, previa desanotación 

de los sistemas de registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  
JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 023, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 10 de 
febrero de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  
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